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lentas o a evitar que las mismas resurjan donde hayan 
sido erradicadas; actuaciones en frontera para evitar la 
entrada en el interior del territorio de mercancías peligro-
sas y asegurar la cadena de transporte mediante recono-
cimientos físicos o la utilización de tecnología no intrusiva 
(escáner).

2.3 Plan Parcial de Gestión Tributaria.–El Plan Parcial 
de Gestión establece las actuaciones de verificación y 
control extensivo que desarrollarán los órganos de ges-
tión tributaria.

Se estructura en los siguientes subsistemas de control:
1.º Formación y mantenimiento del censo, con espe-

cial atención al censo de empresarios, profesionales, rete-
nedores y arrendadores de locales de negocios. En con-
creto, se dedicará especial atención a la asignación del 
código de identificación a entidades en constitución que 
presenten perfiles de riesgo, y a la posible revocación del 
código de identificación a las sociedades que aporten 
información no veraz sobre su actividad o localización. 
Asimismo, se verificará la correcta asignación y utiliza-
ción del número de identificación fiscal a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, especialmente cuando 
se solicite el acceso al Registro de Operadores Intracomu-
nitarios o el acceso al Registro de Exportadores y otros 
Operadores Económicos, y se realizarán las habituales 
campañas de depuración censal integral y de depuración 
del Índice de Entidades.

2.º Control de obligaciones periódicas para detectar 
incumplimientos a partir de la información que consta en 
el censo de empresarios, profesionales, retenedores y 
arrendadores de locales de negocios, con emisión de car-
tas-aviso o requerimientos de forma inmediata para 
impedir que el incumplimiento se reitere. Se dedicará 
atención prioritaria al colectivo de contribuyentes más 
relevantes y a las declaraciones con derecho a devolución 
de los sujetos pasivos inscritos en el Registro de Exporta-
dores y otros Operadores Económicos, y a las declaracio-
nes de pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre 
Sociedades.

3.º Control de declaraciones informativas con la fina-
lidad de facilitar la explotación inmediata y sistemática de 
la información que contienen. Se desarrollarán actuacio-
nes preventivas para fomentar el cumplimiento volunta-
rio, se controlará la falta de presentación de las declara-
ciones, los errores e incoherencias detectados en las 
declaraciones presentadas, así como las diferencias entre 
las declaraciones periódicas y las declaraciones informa-
tivas y la correcta aplicación del régimen de retenciones.

4.º Control del Impuesto sobre la Renta de Personas 
Físicas, con la finalidad de subsanar errores y detectar y 
corregir incumplimientos y las formas menos sofisticadas 
de fraude fiscal, con independencia del signo de la decla-
ración, explotando sistemáticamente la información de 
terceros de que dispone la Administración. Se dedicará 
especial atención a las declaraciones a devolver incluso 
después de acordarse la devolución, y se intensificarán 
los controles sobre los rendimientos de actividades eco-
nómicas y las fuentes de renta no sometidas a retención. 
De igual forma, se controlarán los incumplimientos de la 
obligación de presentar las declaraciones anuales. Los 
controles sobre las declaraciones anuales se desarrolla-
rán con aplicación de los procedimientos de verificación 
de datos o de comprobación limitada, indicándose en su 
inicio su naturaleza y alcance.

5.º Control de impuestos relacionados con activida-
des económicas, con la finalidad de subsanar errores y 
detectar y corregir incumplimientos en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido y en el Impuesto sobre Sociedades, con 
las mismas características que las descritas en el apartado 
anterior en relación con el control del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, y, por lo que se refiere al 
control integral de los contribuyentes en módulos, con 

aplicación de los procedimientos de gestión o de inspec-
ción, según proceda, incluyendo actuaciones de compro-
bación a empresarios renunciantes de estos regímenes de 
tributación, y con ejecución de un plan de visitas integra-
les con fines tanto preventivos como de control.

2.4 Plan Parcial de Recaudación.–El Plan Parcial de 
Recaudación recoge las actuaciones de gestión recauda-
toria que desarrollarán los órganos de recaudación, cons-
tituyendo el instrumento básico de apoyo para la conse-
cución de los objetivos del área.

El Plan para 2008 mantiene, en sus líneas esenciales, 
el planteamiento del año anterior y se estructura en dos 
bloques:

Áreas de actuación preferente: identifica las áreas en 
las que se debe concentrar el análisis de la evolución de la 
gestión recaudatoria con el fin de ubicar el esfuerzo 
recaudatorio en aquellas tareas más relevantes para la 
mejora de la gestión. Se distingue el área de lucha contra 
el fraude en la fase recaudatoria y el área de análisis de la 
situación de la deuda.

Actuaciones de control de gestión recaudatoria, en el 
que se cuantifican las actuaciones prioritarias a realizar en 
las distintas fases que componen el procedimiento ejecu-
tivo como son:

Control de embargos de activos financieros y dere-
chos de crédito. Se trata de actuaciones dirigidas a verifi-
car el efectivo cumplimiento por las entidades colabora-
doras, gestoras, depositarias o deudoras de las diligencias 
de embargo.

Control de las entidades colaboradoras. Continuarán 
en 2008 las actuaciones de seguimiento de las entidades 
colaboradoras realizadas por la Unidad de Control de 
Entidades Colaboradoras.

Revisión de fallidos, consistente en el análisis de 
aquellos deudores que han sido declarados fallidos y de 
sus créditos incobrables, para seleccionar aquellos en los 
que se detecten indicios de solvencia sobrevenida y pro-
ceder, en su caso, a su rehabilitación.

Madrid, 22 de enero de 2008.–El Director General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, Luis Pedroche 
y Rojo. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 1544 ORDEN FOM/93/2008, de 23 enero, por la que 

se regula la composición y funciones, de los 
equipos de evaluación ante emergencias marí-
timas.

La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de puertos del 
Estado y de la marina mercante, atribuye al Ministerio de 
Fomento, las competencias relativas a la seguridad marí-
tima, de la navegación y de la vida humana en la mar, al 
salvamento marítimo y a la prevención y lucha contra la 
contaminación del medio marino, que ejerce a través de 
la Dirección General de la Marina Mercante.

A los efectos de salvaguardar la seguridad de la nave-
gación y de prevenir la contaminación del medio marino, 
el artículo 112 de la ley de puertos del Estado y de la 
marina mercante, permite al actual Ministerio de Fomento, 
a través de las capitanías marítimas, visitar, inspeccionar, 
condicionar el fondeo, apresar, iniciar procedimientos 
judiciales y, en general, adoptar las medidas que se esti-
men necesarias respecto a buques que vulneren o pue-
dan vulnerar dichos bienes jurídicos, siempre que se 
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nalidad, que se encuentre navegando, parado o en cual-
quier otra condición.

2. Cualesquiera que comprometan la seguridad de la 
navegación, como los fallos que puedan afectar a la 
maniobrabilidad o navegabilidad del buque, defectos de 
los sistemas de propulsión o aparatos de gobierno, insta-
laciones de producción de electricidad o los equipos de 
navegación o comunicación.

3. Los que ocasionen o puedan ocasionar riesgos de 
contaminación de las aguas en las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, así como 
los regulados en el Convenio internacional relativo a la 
intervención en alta mar en casos de accidentes que cau-
sen una contaminación por hidrocarburos de 1969 y en el 
Protocolo relativo a la intervención en alta mar en casos 
de contaminación del mar por sustancias distintas de los 
hidrocarburos de 1973.

4. Aquellos de los que se derive la existencia de con-
tenedores o bultos a la deriva observados en la mar así 
como, en su caso, los relativos a las actuaciones en las 
zonas costeras en el ámbito de los planes de contingen-
cias correspondientes.

5. Cualesquiera otros que afecten o puedan afectar a 
la seguridad de la navegación y de la vida humana en la 
mar en zonas en las que España ejerza soberanía, dere-
chos soberanos o jurisdicción.

Artículo 3. Atribuciones de los jefes de equipo.

1. En el ejercicio de sus funciones, el jefe del equipo 
de evaluación tendrá consideración de autoridad pública.

2. A bordo del buque, en situación de emergencia, el 
jefe del equipo de evaluación representará a la autoridad 
marítima española ante el capitán del buque.

Artículo 4. Dependencia funcional.

Los equipos de evaluación estarán, en todo momento, 
a las órdenes del capitán marítimo responsable del área 
geográfica en la que tenga lugar la emergencia, sin perjui-
cio de las instrucciones que, en su caso, pueda dictar el 
Director General de la Marina Mercante o, por delegación 
de éste, el Subdirector General de Seguridad Marítima y 
Contaminación, y con independencia de su actuación por 
propia iniciativa si las condiciones de urgencia de la 
emergencia así lo exigen.

Artículo 5. Funciones.

Los equipos de evaluación estarán disponibles para 
ser movilizados las 24 horas del día, todos los días del año 
y sus funciones serán las siguientes:

1. Informar y asesorar al capitán marítimo respon-
sable de las aguas en la que tenga lugar la situación de 
emergencia y así como, en su caso, a la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, directamente o a través del 
Subdirector General de Seguridad Marítima y Contami-
nación, respecto de la condición de la avería o de riesgo 
en que se encuentre el buque involucrado en el incidente 
o accidente o sobre las características y evolución de la 
contaminación y sobre las medidas adoptadas y sus 
resultados.

Para ello, realizarán todas las actuaciones necesarias, 
incluido, en su caso, el acceso al buque o el sobrevuelo de 
las aguas o zonas contaminadas, que permitan la obten-
ción, en forma presencial, de la máxima cantidad de infor-
mación y su adecuada valoración.

2. Evaluar las medidas que se puedan adoptar, de 
acuerdo con la situación del buque, de su carga, del tipo 
de contaminante, su cantidad y extensión superficial 
sobre las aguas contaminadas, y de otros elementos, para 

encuentren en las aguas en las que España ejerce sobera-
nía, derechos soberanos o jurisdicción.

El Real Decreto 210/2004, de 6 de febrero, por el que se 
establece un sistema de seguimiento y de información 
sobre el tráfico marítimo, lleva a cabo la transposición de 
la Directiva 2002/59/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de junio, relativa al establecimiento de un 
sistema comunitario de seguimiento y de información 
sobre el tráfico marítimo. En el artículo 19, referido a las 
medidas relativas a los incidentes o accidentes en el mar, 
reconoce la posibilidad de embarcar en el buque un 
equipo de evaluación con la misión de determinar el 
grado de riesgo producido, ayudar al capitán a remediar 
la situación y mantener informada a la estación costera 
del Estado ribereño competente. De esa forma, las autori-
dades marítimas pueden conocer de forma inmediata y 
precisa las circunstancias en que se desarrolla una emer-
gencia marítima y su posible evolución, dado que tal 
información se constituye en el elemento fundamental 
para la toma de decisiones en situaciones críticas, espe-
cialmente cuando de tales circunstancias puedan des-
prenderse consecuencias para la vida humana, el medio 
ambiente marino y el interés general.

No obstante, frente a la importancia de disponer de 
dicha información, frecuentemente la administración 
marítima se encuentra con la dificultad de conocer con la 
máxima exactitud y veracidad el tipo de emergencia que 
se ha producido a bordo de un buque u originada por el 
mismo, y esto es debido no sólo a su complejidad o 
extensión, sino también por el medio físico en que se pro-
duce, la mar, y a las condiciones meteorológicas reinan-
tes, generalmente adversas. Todas estas razones hacen 
aconsejable que la emergencia deba ser evaluada desde 
el propio lugar en donde se haya originado es decir, desde 
el buque y en las aguas marítimas o costeras afectadas.

Para dar cumplimiento a lo anterior y conforme a la 
habilitación normativa contenida en la disposición final 
segunda del Real Decreto 210/2004, de 6 de febrero, se 
hace necesaria la regulación de la naturaleza, composi-
ción y procedimientos de actuación de los equipos de 
evaluación previstos dicho real decreto, de tal forma que, 
en situaciones de emergencia por incidentes o accidentes 
en la mar, además de asesorar al capitán del buque, per-
miten a la administración marítima, tanto central como 
periférica, disponer de información real, inmediata y pre-
cisa sobre las condiciones del buque, el desarrollo de la 
emergencia y de su posible evolución, facilitándose así la 
adopción de las decisiones y medidas más eficaces para 
su resolución.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto establecer la composición 
y funciones de los equipos de evaluación contemplados 
en el artículo 19 del Real Decreto 210/2004, de 6 de febrero, 
por el que se establece un sistema de seguimiento y de 
información sobre el tráfico marítimo, así como la forma-
ción técnica de las personas que los integren.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta orden se aplicará a los equipos de evaluación 
movilizados para actuar en casos de accidentes o inciden-
tes ocurridos en las aguas marítimas en las que España 
ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, en 
los siguientes supuestos:

1. Abordajes, varadas, daños, incendios, fallos o ave-
rías, inundaciones, alteración en la debida estiba de la 
carga, o defectos en el casco o fallos estructurales, que 
afecten a la seguridad de cualquier buque civil, artefacto 
o plataforma, cualquiera que sea su tipo, tamaño o nacio-
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reducir o minimizar los riesgos inherentes al incidente o 
accidente.

3. Asesorar al capitán del buque para la adopción de 
las decisiones mas apropiadas.

4. Comprobar que el capitán del buque cumple las 
órdenes e instrucciones dictadas por el capitán marítimo 
o por el Director General de la Marina Mercante en rela-
ción con lo dispuesto en el artículo 19.2 a), b) y d) del Real 
Decreto 210/2004, de 6 de febrero, o, en su caso, instar a 
su cumplimiento.

5.  Ejecutar cualquier otra medida ordenada por el 
Director General de la Marina Mercante o por el capitán 
marítimo responsable de la dirección de la emergencia. 
En ningún momento el equipo de evaluación sustituirá al 
capitán del buque en sus funciones.

6.  Efectuar el seguimiento de las operaciones de 
salvamento realizadas por las empresas especializadas 
contratadas por los navieros y comprobar que dichas ope-
raciones se realizan de acuerdo con el plan presentado 
por la empresa y aprobado por la autoridad marítima 
competente o el establecido por esta.

7. Aportar cuanta información le requiera la Comi-
sión Permanente de Investigación de Siniestros Maríti-
mos, relativa a los datos obtenidos en su estancia a bordo 
o en el lugar de la emergencia.

8. Emitir un informe de la actuación desarrollada.

Artículo 6. Distribución geográfica.

1. Atendiendo a la configuración del litoral español, a 
la intensidad y frecuencia de condiciones meteorológicas 
adversas, a la intensidad del tráfico marítimo y a la exis-
tencia de industrias contaminantes ubicadas en zonas 
costeras, existirá, al menos, un equipo de evaluación por 
cada una de las fachadas marítimas siguientes:

a) Cantábrico (desde las aguas marítimas de la Capi-
tanía Marítima de Pasaia fronterizas con Francia hasta el 
límite este de las aguas de la Capitanía Marítima de 
Burela).

b) Galicia (desde el límite este de las aguas maríti-
mas de la Capitanía Marítima de Burela hasta el límite sur 
de las aguas marítimas de la Capitanía Marítima de Vigo 
fronterizas con Portugal).

c) Sur (desde el límite fronterizo de las aguas maríti-
mas de la Capitanía Marítima de Huelva limítrofes con 
Portugal hasta el límite sur de las aguas marítimas de la 
Capitanía Marítima de Cartagena, incluyéndose las ciuda-
des de Ceuta y Melilla y la isla de Alborán).

d) Mediterráneo (desde límite sur de las aguas marí-
timas de la Capitanía Marítima de Cartagena hasta el 
límite norte de las aguas marítimas de la Capitanía Marí-
tima de Palamós fronterizas con Francia, incluyéndose las 
aguas marítimas de las Capitanías Marítimas de Palma de 
Mallorca y de Eivissa-Formentera).

e) Islas Canarias (incluye los límites del ámbito 
terrestre como las aguas de las Capitanías Marítimas de 
Las Palmas y de Tenerife).

2. Si bien los diferentes equipos de evaluación 
actuarán en las zonas geográficas que les correspondan, 
el Director General de la Marina Mercante podrá acordar 
su actuación en otras zonas cuando la gravedad de las 
circunstancias así lo requiera.

3. Paralelamente, el capitán marítimo responsable 
del área geográfica en la que tenga lugar la emergencia, 
podrá organizar con personal técnico de la capitanía marí-
tima, de la Sociedad Estatal de Seguridad y Salvamento 
Marítimo (SASEMAR) y de los organismos a los que se 
refiere el artículo 9 de esta orden, un equipo asesor en 
tierra para la toma de decisiones en función de la informa-
ción recibida desde el equipo de evaluación.

Artículo 7. Composición.

1. Constituirán los equipos de evaluación las siguien-
tes personas:

a) El Consejero Técnico de Seguridad Marítima y 
Medio Ambiente correspondiente a la fachada marítima 
en cuyas aguas se encuentre el buque, que ejercerá la 
jefatura y coordinación de cada equipo. No obstante, en 
caso de ausencia o de imposibilidad para su ejercicio, la 
jefatura será llevada a cabo por el funcionario que designe 
el Director General de la Marina Mercante entre los miem-
bros de los equipos de evaluación.

b) Funcionarios en activo de la administración marí-
tima pertenecientes a los grupos A-1 o A-2 que presten 
servicio en las capitanías marítimas y que por su forma-
ción profesional puedan atender las emergencias deriva-
das de los accidentes e incidentes mencionados en el 
artículo 2 de esta orden.

c) Personal técnico de SASEMAR que cuente con la 
misma formación profesional que la señalada en el 
punto b) anterior y a propuesta de la dirección de dicha 
sociedad.

d) Personal técnico perteneciente a otras entidades 
públicas o privadas que reúnan los citados requisitos pro-
fesionales, a través de los convenios o contratos que, en 
su caso, sean necesarios.

2. La Dirección General de la Marina Mercante 
determinará, en su caso, la constitución de equipos de 
reserva que garanticen la sustitución de los miembros 
titulares.

3. Las personas que integren los equipos de evalua-
ción deberán acreditar una aptitud física suficiente para 
poder desempeñar sus cometidos. Para ello, la Dirección 
General de la Marina Mercante señalará las pruebas físicas 
a superar y el cuadro de patologías y reconocimientos médi-
cos a realizar, así como la periodicidad de su repetición.

4. Las personas integrantes de los equipos de eva-
luación seguirán adscritos al puesto de trabajo que ocu-
pen. La integración tendrá carácter voluntario, así como 
su renuncia, si bien ésta no podrá hacerse efectiva 
durante el desarrollo de la emergencia en la que el intere-
sado esté participando. Tanto la integración como la 
renuncia, deberán formularse por escrito ante el Director 
General de la Marina Mercante.

5. La baja en los equipos de evaluación se podrá 
producir, además de por renuncia voluntaria, por resolu-
ción del Director General de la Marina Mercante en aten-
ción a circunstancias sobrevenidas que impidan o dificul-
ten el ejercicio de la actividad, o por otras causas que así 
lo aconsejen.

6. Atendiendo a lo dispuesto en la Orden PRE/525/2005, 
de 7 de marzo, por la que se da publicidad al Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se 
adoptan medidas para favorecer la igualdad entre hom-
bres y mujeres se procurará que los equipos de evalua-
ción tengan composición paritaria.

Artículo 8. Formación.

1. Los diferentes miembros de los equipos de eva-
luación recibirán una formación especial inicial, en rela-
ción con los buques y las situaciones a las que habrán de 
enfrentarse, que les permita actuar en cualquier tipo de 
buque civil y en cualquier emergencia. Dicha formación 
se actualizará periódicamente mediante la realización de 
los cursos que sean necesarios para conocer las innova-
ciones tecnológicas y de otro tipo, que se produzcan.

2. Además de lo anterior, los diferentes miembros de 
los equipos deberán realizar ejercicios periódicos tales 
como el embarque y desembarque de buques en la mar 
desde embarcaciones de salvamento y helicópteros. Para 
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su mejor formación, los diferentes equipos participarán 
en los ejercicios de salvamento y lucha contra la contami-
nación que periódicamente se organicen y realicen por la 
Dirección General de la Marina Mercante.

3. La Dirección General de la Marina Mercante deter-
minará el programa de materias de los cursos de formación, 
así como la periodicidad de los mismos y los lugares en los 
que se impartirán y los propondrá a la Subsecretaría para su 
inclusión en el plan de formación del departamento.

Artículo 9. Asesoramiento, colaboración y acceso a 
bases de datos.

1. Para el ejercicio de sus funciones, los equipos de 
evaluación podrán contar con el asesoramiento del per-
sonal técnico de las comunidades autónomas y corpora-
ciones locales afectadas, así como con de los responsa-
bles de seguridad de las plantas químicas, petroquímicas, 
refinerías de petróleo y cualesquiera otra susceptibles de 
producir sustancias nocivas o potencialmente peligrosas, 
de los servicios portuarios y de los responsables y capita-
nes de las empresas dedicadas al salvamento y la lucha 
contra la contaminación. Para ello, la Dirección General 
de la Marina Mercante elaborará y suscribirá los conve-
nios y protocolos que sean necesarios.

2. En aquellos casos en los que el capitán del buque 
en situación de emergencia no autorice el embarque de 
miembros del equipo de evaluación, o en aquellos otros 
que se considere necesario, se solicitará a los mandos de 
la Guardia Civil que los equipos de evaluación sean 
acompañados por agentes de la Guardia Civil preparados 
para tales misiones.

3. Los equipos de evaluación tendrán acceso a aque-
llos sistemas de información, tal como el «safesea net» y 
otros de similar naturaleza.

Disposición adicional primera. Competencias de ejecu-
ción.

Se faculta al Director General de la Marina Mercante 
para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
ejecución y cumplimiento de esta orden.

Disposición final primera. Habilitación competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo establecido en el 
artículo 149.1.20.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de marina 
mercante.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor a los tres meses de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de enero de 2008.–La Ministra de Fomento, 
Magdalena Álvarez Arza. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 1545 REAL DECRETO 65/2008, de 25 de enero, por el 

que se aprueba la provisión de plazas de las 
Fuerzas Armadas y de la Escala Superior de 
Oficiales de la Guardia Civil para el año 2008.

El artículo 23 de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, 

establece los criterios generales para la incorporación de 
nuevos efectivos en el sector público en el año 2008, al 
disponer que las convocatorias de plazas para ingreso de 
nuevo personal del sector público será, como máximo, 
igual al 100 por ciento de la tasa de reposición de efecti-
vos y se concentrarán en los sectores, funciones y catego-
rías profesionales que se consideren prioritarios o que 
afecten al funcionamiento de los servicios públicos esen-
ciales.

Asimismo, el citado artículo 23 establece que para las 
Fuerzas Armadas el número de plazas de militares de 
carrera y militares de complemento se determinará regla-
mentariamente.

Para militares profesionales de tropa y marinería, la 
disposición adicional decimosexta de la Ley 51/2007, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2008, establece que las plantillas máxi-
mas que se pueden alcanzar el 31 de diciembre del 
año 2008 no podrán superar los 85.000 efectivos.

El artículo 18 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de 
la carrera militar, indica que el Consejo de Ministros apro-
bará anualmente la provisión de plazas de ingreso en los 
centros docentes militares de formación, sobre la base de 
la programación plurianual, de los créditos presupuesta-
rios, de la evolución real de efectivos y de los procesos de 
formación definidos en dicha Ley; y que en las plazas de 
militares de tropa y marinería se fijarán los cupos máxi-
mos que se ofertarán para la categoría de militar de 
carrera y para el acceso de extranjeros. Igualmente, el 
artículo 60 de dicha ley determina que las plazas para 
acceso a militar de complemento se anunciarán mediante 
convocatoria pública.

La disposición transitoria quinta.4 de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la carrera militar, autoriza a los 
militares de complemento afectados por esta disposición 
a acceder por promoción interna a la enseñanza militar de 
formación para la incorporación con el empleo de teniente 
a las diversas escalas de oficiales, según los criterios esta-
blecidos en el artículo 66 de la Ley 17/1999, de 18 de 
mayo, adaptados reglamentariamente a la estructura de 
cuerpos y escalas y a la enseñanza de formación regula-
das en la Ley 39/2007.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.4 de la 
Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Perso-
nal del Cuerpo de la Guardia Civil, y dado el carácter uni-
tario de las convocatorias para el acceso directo a los 
centros de formación para la incorporación a las Escalas 
Superiores de Oficiales de los Cuerpos Generales de los 
Ejércitos, de Infantería de Marina y de la Guardia Civil, en 
la provisión anual de plazas también se incluyen las de 
acceso directo a la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo 
de la Guardia Civil.

Por último, el artículo 125.2 de la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, establece que para adquirir la condición de 
reservista voluntario habrá que obtener una de las plazas 
ofertadas en convocatoria pública y superar los períodos 
de formación básica y específica, a los que se refiere el 
artículo 127.1 de dicha Ley.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio del Interior en 
lo que respecta a la Guardia Civil, previo informe favora-
ble del Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta 
de los Ministros de Defensa y de Administraciones Públi-
cas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 25 de enero de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación de la provisión de plazas de las 
Fuerzas Armadas durante el año 2008.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 
de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera mili-
tar, y en el artículo 23 de la Ley 51/2007, de 26 de diciem-


